
Visto el Expediente de las Cuentas Anuales de la sociedad Radio Televisión de Motril,
S. L. del ejercicio 2020,

Visto que el artículo 212 del Real Decreio Legisla tivo 2t2OO4, de 5 de mazo, por el
que se aprúeba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece que "/os esfados y cuentas de Ia entidad local serán rendidas por su
presidente antes del día 15 de mayo del ejercicio siguiente al que conespondan. Las
de los organismos autónomos y sociedades mercantiles cuyo capital peñenezca
íntegramente a aquélla, rend¡das v propuestas inicialmente por los órqanos
competentes de estos. serán rem¡tidas a la entidad local en el mismo plazo."

"Regla 50. Cuentadantes.

1. Serán cuentadantes los titulares de las entidades y órganos sujetos a la obl¡gac¡ón
de rendir euentas y en todo caso:

a) El Pres¡dente de Ia entidad local.

b) Los Presidentes o Directores de los organismos autónomos y de las entidades
públicas empresariales.

c) Los Presidentes del Consejo de Administración de las socledades mercantiles
dependientes de la entidad local.

d) Los l¡quidadores de /as socredades mercantiles depend¡entes de Ia entidad local
en proceso de l¡qu¡dación.

2. Los cuentadantes a que se refiere el apaftado anterior son responsables de Ia
información contable, es decir, de suministrar informac¡ón veraz y de que las cuentas
anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de Ia situación financiera, del resultado
económico patrimonial y de la ejecuc¡ón del presupuesto de la ent¡dad contable.

A los cuentadarfes /es corresponde rendir, antes del 15 de mayo del ejercicio
inmediato siguiente al que correspondan y debidamente autorizadas, ias cuenias que
hayan de enviarse al órgano u órganos de control extemo.. ..

Regla 51 . Pioced¡miento de rend¡ción.

1 . En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas, Ios cuentadantes deberán
remitir sus cuentas anuales, aconlpañadas de la documentación complementaria a
que se refiere la regla 45.3, a la lntervención u órgano de la entidad local que tenga
atribuida Ia función de contabil¡dad, en el plazo previsto en el apaftado 2 de Ia regla
anter¡or."

Una vez formuladas las cuentas anuales del ejercicio 2O2O de Radio Televisión de
Motri¡, S.L. por el Consejo de Administración con fecha 0910412021 y aprobadas por la
Junta General con fecha 3010412021



coMUNtco

La rendición de las cuentas anuales del ejercicio 2020 de Radio Televisión,de Motril,
S.L. a la Intervención para la formación de la Cuenta General del ejercicio 2e2O del
Ayuntamientd de Motr¡|, su organismo autónomo y sus sociedades mercantiles, y su
posterior sometimiento a Informe de la Comisión Especial de Cuentas.

En Motril, a 25 de Mayo de 2021
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La Presidenta


